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Ab. ANDREA UGALDE YÁNEZ
NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA

DEL CANTON GUAYAQUIL

No. 2016-09-01-043-P03685

ESCRITURA DE PROTOCOLIZACIÓN DE LOS SIGUIENTES

DOCUMENTOS:

ACTA DE DISCERNIMIENTO NOMBRAMIENTO DE TUTORA O

TUTOR O CURADORA O CURADOR

PROCESO No. 2016-05248

CUANTIA: INDETERMINADA

DI: 2 COPIAS

Guayaquil, 17 de octubre del 2016.-

UGALDE



Señora Notaría:

De conformidad con lo que dispone el ordinal segundo del Artículo 18

de la ley Notarla, sírvase Protocolizar EL ACTA DE
DISCERNIMIENTO DEL' NOMBRAMIENTO DE CURADORA

ESPECIAL DE LA MENOR MARÍA PILAR GRUNAUER CORNEJO,

AUTORIZADO A FAVOR DE LA SEÑORA SILVIA AMÉRICA
:

ALLAUCA MENDOZA, CUYO DOCUMENTO ORIGINAL

ACOMPAÑO A ESTE PETITORIO; en el Registro de instrumentos

públicos que se encuentran a su cargo.

De la referida protocolización sírvase conferirme DOS
TESTIMONIOS, debidamente certificados.-

Guayaquil, 17 deoctubre del2016

mía

Reg./09rl9F6-59 F.A.G.

Reg. 8636 'C.A.G.

X^^UGALDE Y



 
 

  
 
 

ciciicalica 

 



eOMSEJODELA^.,
JililtlIliiftP

UNIDAD JUDICIAL NORTE DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ, YADOLESCENCIA CON SEDE
EN EL CANTÓN GUAYAQUIL.

AUDIENCIA ÚNICA
ACTA DE DISCERNIMIENTO

NOMBRAMIENTO DE TUTORA OTUTOR O CURADORA O CURADOR
PROCESO NO.2016-05248

En Guayaquil, a los diecisiete días del mes de octubre del año dos mil dieciséis, siendo las
diez horas, con treinta minutos ante la Abogada VIVIANNY VILLAGOMEZ DE OLIVEIRA E
SOUZA, en calidad de Jueza de este despacho e Infrascrita secretaria del despacho, abogada
ANDREA YADIRA UNAMUNO LOPEZ, que certifica lo actuado.- Se declara instalado el acto y
presente a esta diligencia.- Comparece la señora SILVIA AMERICA ALLAUCA MENDOZA con
cédula de ciudadanía No.090711397-1, con el objeto de proceder al Discemimiento del Curador
Especial de la adolescente MARÍA PILAR GRUNAUER CORNEJO, de 13 años de edad, con
cédula de ciudadanía No. 092617049-9.- Al efecto juramentada que fue la compareciente en
legal y debida forma por parte de la señora jueza VIVIANNY VILLAGOMEZ DE OLIVEIRA E
SOUZA, previa las explicaciones de perjurio yfalso testimonio yadvertida sobre la observancia
de los deberes que le impone la ley, -ofreció cumplirlos fiel y legalmente, respecto que reciba
DONACIÓN LA NUDA PROPIEDAD DE ACCIONES por lo tanto la señora jueza, autoriza a la
compareciente señora SILVIA AMERICA ALLAUCA MENDOZA con cédula de ciudadanía
No.090711397-1, el ejercicio detodas las funciones inherentes al cargo de Curador Especial que
tiene de la adolescente MARÍA PILAR GRUNAUER CORNEJO, con cédula de ciudadanía No.
092617049-9, así se leexcusa de laobligación de rendir fianza de conformidad con lo prescrito
en el ordinal tercero del Articulo 400 del Código Civil.- Se dispone que la presente acta sea
protocolizada y hecho, se confiera al guardador copia de la misma para que le sirva de
documento habilitante.- Con lo que termina la presente diligencia leída que le fuera la misma, se
ratifica en lo expuesto firmando para constancia la compareciente con la señora
infrascrita secretaria deldespacho que lo certifica.-

( 3^^/'

RAZÓN: Siento como tal que las firrríaí'̂ íübricas de lá
SOUZA, jueza de la Unidad Judicial Norte de la Familia, l\/ító/Niñez, y. de la i
UNAMUNO LOPEZ, en calidad de Secretaria, son las que^tís9i/en todos sjjs ací
Guayaquil, lunes 17 de octubre del 2016.-

DibÉCGíÓM PftOVWÚiAL - éUAVÁS
Pedro Moncayo934 entre 9 de Oclubre y Véleü,Guayaquil
(0<1)2 599SQO

. VIVIANNY VILLAG IRA E^V.
ADIRA-o ;

los.!-/;
A^^,,IJGALDE\YAHEZ ^/:
' \ --¿v •'
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Ab. ANDREA UGALDE YÁWEZ
NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA

DEL CANTOH GUAYAQUIL

DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACIÓN.- De conformidad con la

facultad que me confiere el numeral dos del artículo dieciocho de la Ley

Notarial, protocolizo en el registro de escrituras públicas a mi cargo los

siguientes documentos;

- ACTA DE DISCERNIMIENTO NOMBRAMIENTO DE TUTORA O

TUTOR O CURADORA O CURADOR PROCESO No. 2016-05248

Guayaquil, 17 de octubre del 2016.-

AB.^NDREA Uí^LDE YANÉZ
CUADRAGESIMA TERCERA DEL

CANTÓN GUAYAQUIL

«v^, A8(^RFA
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Ab. ANDREA UGALDE YÁNEZ
NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA

DEL CANTON GUAYAQUIL

Se PROTOCOLIZÓ ante mí. Abogada ANDREA UGALDE YÁNEZ,

Notaría Suplente CUADRAGÉSIMA TERCERA del cantón Guayaquil,

en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE

PROTOCOLIZACIÓN, que firmo y sello en la ciudad de Guayaquil, el

mismo día de su protocolización.

CUAjDJLAGESIMA TERCERA DEL

CANTÓN GUAYAQUIL
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Factura: 001-003-000011794 20160901043P03686

NOTARIO(A) ANDREA STEPHANIE UGAUbE YANEZ

NOTARIACUADRAGÉSIMATERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL

EXTRACTO

1Escritura N"": 120160901043PÓ3686 '•*

• • • :• llíím;/.-'.:
ACTO O CONTRATO: •Uíí'f ' . V-;; .

DONACIÓN . '

FECHA DEOTORGAMIENTO: |17 DEOCTUBRE DEL2016, (15:38) .

OTORGANTES

' / OTORGADO BPR S. 7- ' •;

Persona Nombres/Razón social Tipo intervminete
Documentojdé

Identidad-:

No.

Identificado

n

Nacionalidad Calidad
Persona que le

representa

Natural
CORNEJO RODRIGUEZ MARIA
DEL PILAR

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CÉDULA 0905260899
ecuatoria

NA
DONANTE

Natural
GRUNAUER CUCALON JAIME

LEOPOLDO

POR SUS PROPIOS

DERECHOS
CÉDULA 0'9q8754237 ecuatoria

NA
DONANTE 1

5:;^FiftyoRD^
. ' - -v í-

Persona Nombres/Razón social Tipo intervinlente
Documento de

Identidad

No. .

Identlficacló
n

Nacionalidad Calidad Persona que representa

Natural
ALLAUCA MENDOZA SILVIA

AMERICA
REPRESENTANDO A CÉDULA 0907113971

ECUATORIA

NA

DONATARIO.

(A)
MARIA PILAR

GRUNAUER CORNEJO

UBICACIÓN .1
Provincia "V"! paptón J 1 ? Pafioquia

GUAYAS GUAYAQUIL Irocafuerte

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:

OBJETO/OBSERVACIONES:

CUANTÍA DEL ACTO O
CONTRATO:

3256.00

PROTOCOLIZACIÓN20160901043P03686

INSINUACIÓN PARA.LA DONACIÓN

FECHA DE OTORGAMIENTO: 17 DE OCTUBRE DEL 2016, (15:38)

OTORGA: NOTARIA CUADRAGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL

CUANTÍA: INDETERMINADA
\V\UGflLD£

A PETICIÓN DE:

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD"- S líSSDeflTIFiCACiÓN

GRUNAUER CUCALON JAIME
LEOPOLDO

POR SUS PROPIOS. DERECHOS CÉDULA 0908754237



DEL PILAR • j. //
ALU\UCA MENDOZA SILVIA -
AMERICA

REPRESENTANDO AMARIA PIIIaR GRUNAUER^^^O CÉDULA y/p 0907113971

Observaciones:

^^.JGALDEYANEZ^ ^

Np3WI0(A) ANDREA STEPHÁNIE UGALDE YANEZ

-==NGf^[A CUADRAGÉSIMA TERCÍERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



Ab. ANDREA UGALDE YÁNEZ
NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA

DEL CANTON GUAYAQUIL

1 No. 2pi6-09-01-0;6-P03686

2 ESCRITURA DE DONACIÓN

3 OTORGAN: tA DOCTORA MARIA DE PILAR

4 CORNEJO RODRIGUEZ Y ^L ARQUITECTO JAIME

5 LEOPOLDQ GRUNAUER CUCALON

6 A FAVOR DE: SU HIJA MARIA PLAR GRUNAUER

7 CORNEJO REPRESENTApA POR LA SEÑORIA

8 SILVIA AMÉRICA ALLAUCA MENDOZA

9 CUANTIA: $3,256,00

10 DI: 2 COPIAS

11 En la ciudad dé-Quayaquily Guayas,

12 República del Ecuador, hoy :diecisiete de Octubre

13 del año ^os,: mil ,,dieciséis,^^ ante mí Abogada

14 ANDREA , UXjALDE YÁNEZ, N^taria
15 CUADRAGÉSIMA.T]|RCER^4el Cantón Guayaquil,
16 comparecen: Por una, parte. La doctora MARIA pEL

17 PILAR CORNEJO RODRIGUEZ DE GRUNAUER,

18 quien declara, ser .ecuatoriana con domicilio y

19 residencia en ,esta, ciudad de-, Guayaquil, de estado

20 civil casada> de . Qcupa^ióníi é^ por sus

21 propios derechos; el arquitecto JAIME LEOPOLDO

22 GRUNAUER , ^CUCALON, quien . declara ser

23 ecuatoriano con domicilio y residencia en es

24 de Guayaquil, ..de estado .civil-icasado, d^ocu;^^ión'^\
25 arquitecto, por,, sus;,4?rqpips d la

26 MARIA PILAR • GRUNAUER

27 representada por su Curadora Espécj^

28 SILVIA AMERICA ALLAUCA MENDOZA.-"'Los

enor P



1 comparecientes y la representante de la menor, son

2 mayores de edad, capaces para obligarse y contratar.-

3 Bien instruidos en el objetó y resultados de esta

4 escritura, a la que proceden con amplia y entera

5 libertad, para sú otorgamiento me presentan la

6 minuta que~ és del tenor siguiente: MINUTA:

7 SEÑORA NOTARÍA: Én el registro de escrituras

8 públicas a su cargo, sírvase insertar una en la cual

9 conste el contrato de DONACIÓN que se celebra al

10 tenor de las cláusulas que se indican a continuación;

•11- PRIMERA: ORTORGANTES.- Otorgan esta escritura,

12 ejecutan los actos, hacen las declaraciones y celebran

13 los contratos ' que 'ella contiene, las personas

14 siguientes: a) La doctora MARIA DEL PILAR

.15 CORNEJO RODRÍGUEZ, por sus propios derechos, y

16 su " cónyuge el arquitecto JAIME LEOPOLDO

• 17 GRUNAUER CUCALÓN, por sus propios derechos.

18 Ambos cónyuges comparecen, además, para dejar

19 constancia dé su pleno y'absoluto consentimiento en

20 relación a las donaciones que el otro cónyuge haga,

21 en calidad de donantes en esta escritura, b) MARIA

.:22 PILAR GRUNAUER'CORNEJO, representada por su

raedora. Especial, señora SILVIA AMERICA
"ir ^

2&^ ALL^<S'G,A MENDOZA, en calidad de donataria. En
'fe l^BucesMÓ, dentro dé este instrumento, las personas
• c ^
' ^ «s- '

í ^6 /naturales méncioria'das en eL literal a) podrán ser
'.W • A8 ANDREA ^/' ,
'Ip^tlGídrés^/^fi^/as, •-también,- con la expresión, los
"'2^^©Jf^NTES; ŷ a iV^^ en el literal



Ab. ANDREA UGALDE YÁWEZ
MOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA

DEL CANTON GUAYAQUIL

1 b) podrá denominársela como la DONATARIA.

2 SEGUNDA; ..ANTECEDENTES.- Los cónyuges
3 DONANTES, doctora MARIA DEL PILAR CORNEJO

4 RODRIGUEZ, y arquitecto, JAIME LEOPOLDO

5 GRUNAUER CUCALON, están casados. LOS

6 DONANTES son propietarios de los títulos de

7 acciones que se detallan a continuación: 1) título

8 número cuatro emitido a nombre del arquitecto

9 JAIME LEOPOLDO GRUNAUER CUCALÓN, que

representa a setecientas noventa y nueve acciones

11 suscritas y pagadas correspondientes al capital social

12 de la compañía DERIPLAST S. A., numeradas del

13 cero cero dos a la ochocientos, acciones de un valor

14 nominal de un dólar de lós Estados Unidos de

15 América, cada una; 2) título número seis emitido a

16 nombré del arquitecto JAIME LEOPOLDO

17 GRUNAUER CUCALÓN, que representa a setecientas
18 noventa y nueve acciones suscritas y pagadas

correspondientes al capital social de la compañía
JOFATISA S. A., numeradas del cero cero dos a la

21 ochocientos, acciones de un valor nominal de un

22 dólar de los Estados Unidos de América, cada-uná; 3)

23 título número uno emitido a nombre del

24 JAIME LEOPOLDO GRUNAUER CUCA,]

25 representa a cuatrocientas, acciones s
I

26 pagadas correspondientes al capital so

27 compañía VITALOBRAS S. A:, numeradáí

28 cero uno a la cuatrocientos, acciones de u^

10

19

20

al4Bd/^n



1 nominal de un dólar de los Estados Unidos de

2 América, cada üna; 4) título número dos emitido a

3 ' nombre de la doctora MARIA DEL PILAR CORNEJO

4 RODRIGUEZ, que representa a trescientas noventa y

5 dos acciones suscritas y pagadas correspondientes al

6 capital social de la compañía VITALOBRAS S. A.,
7 numeradas del cuatrocientos uno a la setecientos

8 noventa y dos, acciones de un valor nominal de un
9 dólar de los Estados Unidos de América, cada una; 5)

10 título número uno emitido a nombre del arquitecto

,11 JAIME LEOPOLDO GRUNAUER CUCALÓN, que
12 representa a cuatrocientas acciones suscritas y
13 pagadas correspondientes al capital social de la
14 compañía LICHMEIL S. A., numeradas del cero cero

15 uno a la cuatrocientos, acciones de un valor nominal

16 de un dólar de los Estados Unidos de América, cada

17 una; 6) título número dos emitido a nombre del

18 arquitecto JÁIME LEOPOLDO GRUNAUER
19 .CUCALÓN, que representa a trescientas noventa y

20 nueve acciones suscritas y pagadas correspondientes

21.. al caj)ital social de la compañía LICHMEIL S. A.,
22 del cuatrocientos uno a la setecientos

22^fenov^^ y"w.eve, acciones de un valor nominal de un
24 I dój^r de lo©Estados Unidos de América, cada una; y,

siete emitido a nombre del

JAIME, LEOPOLDO GRUNAUER

27 ií CUCALÓN, que representa a sesenta y siete acciones
:-28'- ; susc^ y pagadas correspondientes al capital social

y



Ab. ANDREA UGALDE YÁMEZNOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA
DEL CANTON GUAYAQUIL

1 de la compañía .FOLIC ,S. A., numeradas del
2 ^atrocientos una a. la, cuatrocientos sesenta ysiete,
3 acciones de un Valor, nominal de un dólar de los
4 Estados Unidos de América, cada una. TERCFRA-
5 DONACIOíL- Sobre la base de estos antecedentes^

los DONANTES, MARIA DEt PILAR CORNEJO
RODRIGUEZ, y JAIME LEOPOLDO GRUNAUER
CUCALON, por sus .propios .derechos, han decidido
donar, como en efecto donan mediante esta escritura,
a favor. MARIA PILAR GRUNAUER CORNEJO, la
totalidad de los siete títulos descritos ydetallados en

12 la cláusula anterior de esta escritura, y de, las
acciones que contiene cada uno de dichos títulos,
pero con las condiciones que se establecen a
continuación: a) La Donataria no podrá donar, ceder,
transferir, vender, prometer vender, pignorar,,: las
acciones que recibe en donación mediante ésta
escritura, ni limitar el domino de ellas de ningún
modo durante un plazo de veinticinco aííos, sin
autorización expresa ypor escrito de su padre yde
su madre o, en caso de haber, fallecido uno de ellos,
del progenitor superviviente; b) Tampoco podrá la
Donataria vender, transferir, enajenar, ni t
dominio de modo alguno, dejas propí.
sean muebles o inmuebles/, ^ue le •j
actualmente oen:el futuro alaS.CpmpañíaW.^.^,
en esta escritura, cuyas, acciones le donan'%%°^

^ 28 mediante este documento. Ni limitar el d¡^

6

7

8

9

10

11

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27



1

2

3

.4

• 5 .

6

7

8

9

10

11

12

•13.

14

15

16

17

18

19

20

21

. 22

r^-23

24

. .25

;26

•V 27

^í:-28-

ellas de ninguna forma, tales como hipoteca, prenda,
fianza, ocualquier otra condición omodo, durante un
plazo de veintÍGÍnco años, sin autorización expresa y
por escrito de su padre yde su madre o, en caso de
haber fallecido uno de ellos, del progenitor
superviviente; y c) Podrán ambos padres, de manera
conjunta o individual, revocar esta donacion por
ingratitud de la Donataria, de conformidad con el
artículo mil cuatrocientos cuarenta y cuatro del Codigo
Civil ecuatoriano.- rüA'KTA: ACEPTACION.- LA
donataria, MARIA PILAR GRUNAUER
CORNEJO, por intermedio de su Curadora Especial,
señora SILVIA AMERICA ALLAUCA MENDOZA,
declara que acepta en los términos del presente
documento, la donación efectuada a su favor por sus
padres a quienes agradece su generosidad. QUINTA:

Todos los gastos que cause la presente

donación, serán a cargo de los DONANTES. SEXTA:
Se acompaña los

documentos habilitantes siguientes: Discernimiento
del .tlo.m.bramiento de la Curadora Especial, señora
«{^Ia'̂ ^MERICA ALLAUCA MENDOZA.
tsinu^ón%torizada afavor de la doctora MARIA
)EL^ILAR fÓRNEJO RODRIGUEZ, y su cónyuge,

% '̂SzlíÁIME LEOPOLDO GRUNAUER
"c^^fc^^para efectuar legalmente la presente
doñldón'en conformidad con el artículo mil
cuatrocientos diecisiete del Código Civil yel numeral



Ab. ANDREA UGALDE YANEZ

NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA
DEL CANTON GUAYAQUIL

1 No. 2016-09-01-043-P03686

2 ESCRITURA DE DECLARACIÓN JURAMENTADA

3 OTORGA: LA DOqTORA,MARIA DEL PILAR

4 CORNEJO RODRIGUEZ Y SU CÓNYUGE,

5 ARQUITECTO JAIME LEOPOLDO GRUNAUER

6 CUCALON, PARA OBTENER LA AUTORIZACIÓN

7 PARA DONAR A FAVOR DE LA MENOR MARIA

8 PILAR GRUNAUER CORNEJO

9 CUANTIA: INDETERMINADA-

10 DI: 2 COPIAS

n En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas,

12 República del Ecuador, hoy diecisiete de Octubre del

13 año dos mil dieciséis, ante mí. Abogada ANDREA

14 UGALDE YÁNEZ, Notaiia CUADRAGÉSIMA TERCERA

15 del Cantón Guayaquil, comparecen, la doctora MARIA

16 DEL FILAR CORNEJO RODRIGUEZ, con cédula de

17 ciudadanía riúmero cero nueve cero cinco dos seis cero

18 ocho nueve nueve, y su cónyuge, arquitecto JAIME

19 LEOPOLDO GRUNAUER CUCALON, con cédula de

20 ciudadanía número cerp nueve cero ocho siete cinco

21 cuatro dos ,tres siete, ecuatorianos, de estado civil
' V'-

22 casados entre sí, cated^rática y arquitecto,

23 respectivamente, por sus propios derechos en calidad de

24 DONANTES; la menor . MARIA PILAR G

25 CORNEJO, representada.,; por su, Cúrado^^

26 señora SILVIA AMERICA ALLAUCA MEÑTOZA
• ' • •'[§27 nombramiento se acompaña .a ésta escritú^

28 certificada, en calidad de DÓNATARlAj^WfiPLOi^líNff

•os



1 WILTON FREDDY VILLAMAR CHOEZ, ecuatoriano, con

2 cédula de ciudadanía número uno tres cero cinco uno tres

3 cero uno cero cuatro, de estádo civil soltero, mensajero,

4 por sus propios derechos, en calidad de TESTIGO; y, el
5 señor EDISON XAVIER RAMIREZ JAIME, ecuatoriano,

6 con cédula de ciudadanía número cero nueve uno dos

7 nueve tres cinco dos seis nueve, de estado civil casado,

8 contador, por sus propios derechos, en calidad de

9 TESTIGO. Los comparecientes son ecuatorianos,

10 domiciliados en esta ciudad de Guayaquil, mayores de

11 edad, capaces para obligarse y contratar.- Bien instruidos

12 en el objeto y resultado de esta escritura, a la que

13 proceden con amplia y entera libertad, para su

14 otorgamiento me hacen las declaraciones siguientes:

15 PRIMERA: DECLARANTES.-' Proceden a efectuar las

16 declaraciones contenida en la presente escritura las

17 personas siguientes: a) La doctora MARIA DEL PILAR

18 CORNEJO RODRIGUEZ, por sus propios derechos, a

19 quien para los efectos de esta escritura se la podrá llamar
20 DONANTE, b) El arquitecto JAIME LEOPOLDO

21 GRUNAUER CUCALON, por sus propios derechos, a

22 aiÚTB^rpara^s efectos de esta escritura se la podrá llamar

23 ,l^NAI^M. '̂ ^,La menor MÁRIA PILAR GRUNAUER
24 '̂/feORNMO, re^esentada por su Curadora Especial,
25 i ^ñorlsiLVIASmERÍCA ALLAUCA MENDOZA, aquien

AB ANDREA |/;
26 DONATARIA. d) el señor WILTON

27 F^^g^^^¿AMAR CHOEZ, ecuatoriano, con cédula de
28 ciudadanía número uño tres cero cinco uno tres cero uno



Ab. ANDREA UGALDE YÁNEZ
NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA

DEL CANTON GUAYAQUIL

1 cero cuatro, de estado civil soltero, ejecutivo, por sus
2 propios derechos, en calidad de TESTIGO, e) Y, el señor

3 EDISON XAVIER RAMIREZ JAIME, ecuatoriano, con

4 cédula de ciudadanía número cero nueve uno dos nueve

5 tres cinco dos seis nueve, de estado civil casado,

6 contador, por sus propios derechos, en calidad de

, 7 TESTIGO. SEGUNDA: ANTECEDENTF.S - Los cónyuges,
8 doctora MARIA DEL PILAR CORNEJO RODRIGUEZ, y
9 arquitecto JAIME LEOPOLDO GRUNAUER CUCALON

10 están casados, y son propietarios de los títulos de

11 acciones que se detallan a continuación: 1) título número

12 cuatro emitido a nombre del arquitecto JAIME

13 LEOPOLDO GRUNAUER CUCALÓN, que representa a
setecientas noventa y nueve acciones suscritas y pagadas
correspondierites al capital social de la compañía
DERIPLAST S. A., numeradas del cero cero dos a la

,17 ochocientos, acciones de un. valor nominal de un dólar de

18 los Estados Unidos de América, cada una; 2) título
19 número seis emitido a nombre del arquitecto JAIME
20 LEOPOLDO GRUNAUER CUCALÓN, que representa a

setecientas noventa y nueve acciones suscritas y pagadas
correspondientes al capital social de la compañía
JOFATISA S. A., numeradas del cero cero dos a la

24 ochocientos, acciones de un valor nominal de^^^ólar^
25 los Estados Unidos .de América, .cada u^; 3)

•r^ ' "número uno emitido a nombre del arq^iíSectoMAI]
LEOPOLDO- GRUNAUER CÜCALÓN, quéa

28 cuatrocientas acciones suscritas 5^^^^p^a3

14

15

16

21

22

23

26

27

r
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2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22 sus-

24

25

26

27

28

correspondientes al capital social de la compañía
VITALOBRAS S. A., numeradas del cero cero uno a la
cuatrocientos, acciones de un valor nominal de un dólar
de los Estados Unidos de América, cada una; 4) título
número dos emitido a nombre de la doctora MARIA DEL
PILAR CORNEJO RODRIGUEZ, que representa a
trescientas noventa y dos acciones suscritas y pagadas
correspondientes al capital social de la compama
VITALOBRAS S. A., numeradas del cuatrocientos uno a

la setecientos noventa y dos, acciones de un valor
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América,
cada una; 5) título número uno emitido a nombre del
arquitecto JAIME LEOPOLDO GRUNAUER CUCALÓN,
que representa a cuatrocientas acciones suscritas y
pagadas correspondientes al capital social de la
compañía LICHMEIL S. A., numeradas del cero cero uno
a la cuatrocientos, acciones de un valor nominal de un
dólar de los Estados Unidos de América, cada una; 6)
título número dos emitido a nombre del arquitecto
JAIME LEOPOLDO GRUNAUER CUCALÓN, que
representa a trescientas noventa y nueve acciones

gadas correspondientes al capital social de
23 W coMni^;^, LICHMEIL S. A., numeradas del

áafro^tos Wo ala setecientos noventa ynueve,
%:c\oMs de un||̂ lor nominal de un dólar de los Estados

cada una; y, 7) título número siete
del arquitecto JAIME LEOPOLDO

GRUNAUÉR cucalón, que representa a sesenta y siete



Ab. ANDREA UGALDB YÁKEZ
NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA

DEL CANTON GUAYAQUIL

1 acciones suscritas y pagadas correspondientes al capital
2 social de la compañía FOLIC S. A., numeradas del

3 cuatrocientos uno a la cuatrocientos sesenta y siete,
4 acciones de un valor nominal de un dólar de los Estados

5 Unidos de América, cada una. La doctora MARIA DEL

6 PILAR CORNEJO RODRIGUEZ, y su cónyuge, arquitecto
7 JAIME LEOPOLDO GRUNAUER CUCALON, por sus
8 propios derechos, han decidido donar totalidad de los

siete títulos antes descritos y de las acciones que contiene
10 cada uno de éstos, a la menor MARIA PILAR

11 GRUNAUER CORNEJO, sin reservarse para ellos derecho
alguno, pues luego de la donación le corresponderán a la
DONATARIA todos los derechos de accionista en las

14 referidas compañías. TERCERA: DECLARACTÓM

JURAMENTADA.- Con los antecedentes expuestos, los
comparecientes doctora MARIA DEL PILAR CORNEJO
RODRIGUEZ, y su cónyuge, arquitecto JAIME
LEOPOLDO GRUNAUER CUCALON, como DONANTES;
MARIA PILAR GRUNAUER CORNEJO, representada por
su Curadora Especial, señora SILVIA AMERICA

21 ALLAUCA MENDOZA, como DONATARIA, declaramos

22 bajo juramento, que los DONANTES son hábiles para
23 donar y la DONATARIA, intermedio de su,

Especial, es hábil -para aceptar la ,dona^e^^ que sÍ
realizará sin afectar derechos de- terceros, iipcontr^^rlir ^

' ^ í\ sí ^26 disposiciones legales. Los cónyuges> doctorá^MA
27 PILAR CORNEJO RODRIGUEZ, y arqu^^^lj^
28 LEOPOLDO. GRUNAUER CUCALON en sus '̂̂ Mades

9

12

13

16

17

18

19

20

24

25



1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18 como

19

DONANTES manifiestan que conservan patrimonio
suficiente para atender su congrua subsistencia, sin que
les afecte la donación de las acciones a favor de la menor
MARIA PILAR GRUNAUER CORNEJO, de tal manera que
estas donaciones no afectan a nuestros ingresos ni
constituyen una disminución de nuestro patrimonio.
CUARTA: ¡TTRAMENTADA DE LOS,
TESTIGOS.- Por su parte, los testigos señores WILTON
FREDDY VILLAMAR CHOEZ y EDISON XAVIER
RAMIREZ JAIME, declaran que es verdad lo aseverado
por los cónyuges, doctora MARIA DEL PILAR CORNEJO
RODRIGUEZ, y arquitecto JAIME LEOPOLDO
GRUNAUER CUCALON, y que saben y les consta por ser

amigos de los DECLARANTES, desde hace mucho
tiempo.- Agregue usted señora notaria las demás
cláusulas de estilo necesarias para la validez de este
instrumento y sírvase conferirnos una copia, que servirá

documento habilitante suficiente para el
levantamiento del acta por la cual se declara la

20 suficiencia de nuestro patrimonio para donar la nuda
21 las acciones antes mencionadas, al amparo
22 en el artículo séptimo de la Ley
23 //kefor^oria^, la Ley Notarial, número doce agregado
24 íÍl Wculo limero dieciocho.- Hasta aquí los
25 Es copia.- En consecuencia, los

se ratifican en el contenido de la minuta

inserVa íá que de conformidad con la ley queda elevada a
28 escritura pública, para que surta todos los efectos legales

6 ^

26 C

27



ACTA DE AUTORIZACIÓN PARA DONAR

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo

nombre. Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy

diecisiete de octubre del año dos mil dieciséis, ante mí.

Abogada ANDREA UGALDE YÁNEZ, Notaria Cuadragésima

Tercera Titular de éste Cantón; comparecen: a) La doctora

MARIA DEL PILAR CORNEJO RODRIGUEZ DE

GRUNAUER, quien declara ser ecuatoriana con domicilio y

residencia en esta ciudad de Guayaquil, de estado civil casada,

de ocupación catedrática, por sus propios derechos; el

arquitecto JAIME LEOPOLDO GRUNAUER CUCALON, quien

declara ser ecuatoriano con domicilio y residencia en esta

ciüdad de Guayaquil, de estado civil casado, de ocupación

arquitecto, por sus propios derechos; quienes libre y

voluñtáriamente, sin presión de ninguna clase, expresan y

ratifican su deseo de obtener la autorización legal para

DONAR a favor de la menor MARIA PILAR GRUNAUER

COR'NEJO, representada por su Curadora Especial, señora

SILVIA AMERICA MENDOZA, los títulos de acciones que se

detallan 1) título numero cuatro emitido a nombre del

arquitecto JAIME LEOPOLDO GRUNAUER CUCALÓN, que

representa a setecientas noventa y nueve acciones.;:á^OTÍ§^y
...

pagadas correspondientes al capital social áe:Yú. coi
• - • . • ,70 • / ^

DERIPLAST S. A., numeradas del .cero ocfo 1^''
ochocientos, acciones de un valor nominal de

Estados Uñidos de América, cada una; 2) título



emitido a nombre del arquitecto JAIME LEOPOLDO

GRUNAUER CUCALÓN, que representa a setecientas noventa

y nueve acciones suscritas y pagadas correspondientes al
capital social de la compañía JOFATISA.S. A., numeradas del
cero cero dos a la ochocientos, acciones de un valor nominal de

un dólar de los Estados Unidos, de América, cada una; 3) título

número uno emitido a nombre del arquitecto JAIME

LEOPOLDO GRUNAUER CUCALÓN, que representa, a

cuatrocientas acciones suscritas y pagadas correspondientes al

capital social de la compañía VITALOBRAS S. A., numeradas

del cero cero uno a la cuatrocientos, acciones de un valor

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, cada

una; 4) título número dos emitido a nombre de la doctora

MARIA DEL PILAR CORNEJO RODRIGUEZ, que representa a

trescientas noventa y dos acciones suscritas y pagadas

correspondientes al capital social de la compañía VITALOBRAS

S. A., numeradas del cuatrocientos uno a la setecientos noventa

y dos, acciones de un valor nominal de un dólar de los Estados
Unidos de América, cada una; 5) título número uno emitido a

nombre del arquitecto JAIME LEOPOLDO GRUNAUER
CUCAI^^^^^i^jepresenta acuatrocientas acciones suscritas y

lientes al capital social de la compañía

numeradas del cero c-ero uno a la

cuatr^^gl^ll^va^ficiS'̂ es de un valor nominal de un dólar de los
Estad¿9§^d^^¿ América, cada una; 6) título número dos
emitido a nombre del arquitecto JAIME LEOPOLDO
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,ü REPUBLICA DEL ECUADOR
¡I Dirección General de Registro Civil, fdenlificación yCeduiadón W

Direcíaón Generalde Regiistro Civil.
Identificación y Cedulación

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE
IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 0908754237

Nombres del ciudadano: GRUNAUER CUCALON JAIME LEOPOLDO

Condición del ceduiado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: EL ORO/SANTA ROSA/SANTA ROSA

Feclia de nacirhiento: 25 DE DICIEMBRE DE 1962

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: ARQUITECTO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge; MARIA DEL PILAR CORNEJO RODRIGUEZ

Fecha de Matrimonio: 19 DE OCTUBRE DE 1990

Nombres del padre: SAMUEL GRUNAUER

Nombres de la madre: BETTY CUCALON

Fecha de expedición: 7 DE JUNIO DE 2013

Infomiación certificada a la fecha; 17 DE OCTUBRE DE 2016

Emisor: VERONICA MARICELA RUIZ BEDOYA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 43 - GUAYAS
GUAYAQUIL

In^JorggTroya Ftleftes
Director General delRegistro Civil. Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

Signatur^-^t-Verified
Digilally signeti'̂ píiGfe OSWALDO
TROYA FUERTES,'̂ /
Date: 2016.10.17 1^3:59 ECT
Reason; FjríTva
Location'

f /_A '

Consultar la autenticidad de este docunaento Ingresando al portal https://virtual.reglstroc¡v¡I.Mr^cA/alidat^ ht.action

lC-IG-Glacfb7db2724c5
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REPÚBLICA DIL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, identificación yCedulacion

Díreccjin General de RegístíD Civil,
Identificación y Cedulación

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADAMO

NUl:

Nombré:

0908754237

GRUNAUER CUCALON JAIME LEOPOLDO

1. Información referencial de discapacídad:

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD

1La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de
inconsistencias acudir a la fuente de información

2. información referencia! del certificado de votación (CNE):

Sufragó el ciudadano; —

Fecha: --

Número de certificado:

1La infonnación del certificado de votación es consultada de manera directa al .Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudir a la
fuente de información (CNE).
2.- En caso de voto facultativo verificar la "Condición de cedulado" del ciudadano.
DATOS DELt:)LTIMO PROCESO ELECTQRAL.

Información certificada a la fecha; 17 DE OCTUBRE DE 2016

Emisor: VERONICAMARICELA RUIZ BEDOYA- GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 43 - GUAYAS - GUAYAQUIL

• 1: V . íwWKr:;:!-;- I. V.

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://v¡rtual;registroiJ

IC-tt-60a7139e9dd54c5

ocí^ent.actior^

mi
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i.r REPUBLICA DEL ECUADOR
11 Dirección General de Registro Civil, Idenílficación yCedulación

Dírecció.n General de Regístío Civil,
Identificación y Cedulación

CERTIFICADO ELECTRONICO DE DATOS DE

IDENTIDAD CIUDADANA

gtms-glrf&gjlgil

Número único de identificación: 0905260899

Nombres del ciudadano: CORNEJO RODRIGUEZ MARIA DEL PILAR

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR /SAGRARIO/

Fecha de nacimiento: 23 DE ABRIL DE 1961

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

Instrucción: SUPERIOR ,

Profesión: OCEANOGRAFA

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: GRÜNAUER CIJCALON JAIME LEOPOLDO

Fecha de Matrimonio: 19 DE OCTUBRE DE 1990

Nombres del padre: CORNEJO MONTALVO GUSTAVO JACINTO

Nombres de,la madre: RODRIGUEZ MARIA DEL PILAR

Fecha de expedición: 5 DE AGOSTO DE 2015

Información certificada a la fecha: 17 DE OCTUBRE DE 2016

Emisor: VERONICA MARICELA RUIZ BEDOYA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 43 - GUAYAS
GUAYAQUIL

IncTJoroBTrova Füértes

Director General del Registro CiWI, Identificación y Cedulación

Documento firmado ejectrónjcánnente

Signatura

Firma

Verified
IWALDO

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://v¡rtual.reg¡stroc)\ ocument.action

J/'

IC-IC-428fe4fae2c94c6



     



í REPUBLICA DEL ECUADOR
i Dirección General de Registro Civil, Identificación yCedulación ii

Dírécoxin General de Registra Civil,
Identificación y Cedulación

INFORMACIÓN ADSCÍONAL DEL CIUDADANO
MUI:

Nombre;

0905260899

CORNEJO RODRIGUEZ MARIA DEL PILAR

1. Información referencia! de discapacidad:

Mensaje: LA PERSONA NÓ REGISTRA DISCAPACIDAD

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública -CONADIS en caso de
inconsistencias-acudir a lafuente de información i^uNAuib en caso de

2. Información referencia! de! certificado de votación (CNE):
Sufragó el ciudadano: —

Fecha;

Número de certificado;

Ltdíl™'™a"cS S'Ér"" l™™felendaa acudí, ala
2.- En caso devoto facultativo verificar la"Condición decedulado" del ciudadano
DATOS DEL tJLTIMO PROCESO ELECTORAL.

Información certificada a lafecha; 17 DE OCTUBRE DE 2016
Emisor: VERONICA MARICELA RUI2 BEDOYA -GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 43 -GUAYAS -GUAYAQUIL

Consultarla autenticidad de este documento ingresando al portal:https://vírtüaLrégistroci\ i^ob.

IC-IA-87003606c8554d2

bcuíDent.action
h-!
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&í:-%,y REPÚBLICA DEL ECUADORi Dirección General de Registro Civil, Identlfibaclón yCedulación -i»'

pírécéión Geñeraí de RegístitJ Civil
Identificación yCedulación'

fWFORMACIÓM ADICIOMAL DEL CIUDADANO
NU!:

Nombre:

0905260899

CORNEJO RODRIGUEZ MARIA DEL PILAR

1. Información referencia! de discapacidad:
Mensaje. laPERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD

inconsistencias-acudir ala fuente d?iVifo!ÍÍctón''°"^""'̂ '̂ ^ '̂ '"'®'e''io de Salud Pública -CONADIS en caso de

2. Información referencial del cértificado de votación (CNE):
Sufragó el ciudadano;

Fecha:

Número de certificado:

fuente de información (CNEr^° votacion es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral en caso de inconsist '

Información certincada ala fecha; 17 DE OCTUBRE DE 2016
Emisor: VERONICA MARiCEÜ\ RUIZ BEDOYA -GUAYAS-

GUAYAQUIL-NT 43 -GUAYAS -GUAYAQUIL

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https;//virtual.reg¡str¿

IC-M-870036Q6e8554d2

áCÚiTient.action
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Factura: 001-003-000011793
20160901043P03685

PROTOCOLIZACIÓN 20160901043P03685

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS OPRIVADOS
FECHA DE OTORGAMIENTO: 17 DE OCTUBRE DEL 2016, (15:38)

OTORGA: NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL

Na PROTOCOLIZADO: ACTA DE DISCERNIMIENTO NOMBRAMIENTO DE TUTORA OTUTOR OCURADOf^ O
NÚMÉRO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 2

CUAI^TÍA: INDETERMINADA

A PETICION DE:

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL

CURADO PROCESO

ALEXIS VICTORAGUIRRE
ALOMÍA

TIPO INTERVINIENTE DOGUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN

POR SUS PROPIOS DERECHOS EDULA Ú91¿492089 .

/I //

M0TAR10(A) ANDREA ST^HANIE UGALDE YANEZ
' NOTARÍA CÜADRAGÉSn^JÉRCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL

Af^



  

         



Ab, ANDREA UGALDE YÁKTEZ
NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA

DEL CANTON GUAYAQUIL

No. 2016-09-01-043-P03685

ESCRITURA DE PROTOCOLIZACIÓN DE LOS SIGUIENTES

DOCUMENTOS:

ACTA DE DISCERNIMIENTO NOMBRAMIENTO DE TUTORA O

TUTOR O CURADORA O CURADOR

PROCESO No. 2016-05248

CUANTIA: INDETERMINADA

• DL 2 COPIAS

Guayaquil, 17 de octubre del 2016.-

^WljGALD m.



i ,



Señora Notaría:

De conformidad con lo que dispone el ordinal segundo del Artículo 18
de la ley Notarla,^ sírvase Protocolizar EL ACTA DE
DISCERNIMIENTO DEL' NOMBRAMIENTO DE CURADORA
ESPECIAL DE LA MENOR MARÍA PILAR GRUNAUER CORNEJO,
AUTORIZADO AFAVOR DE LA SEÑORA SILVÍA AMÉRIci
ALLAUCA MENDOZA, CUYO DOCUMENTO ORIGINAL
ACOMPAÑO AESTE PETITORIO; en el Registro de instrumentos
públicos que se encuentran asu cargo.

De la referida protocolización sírvase conferirme DOS
TESTIMONIOS,- debidamente tertificados.-

Guayaquil, 17 de/Tctubre del 2016

Reg. 8636 'C.A.G.
a?

MIA m
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fen •
CONSEJO DE U
iÍ080MWp

UMDAD JUDICIAL NORTE DE F«LW« SÉDE
EN EL CANTON GUAYAQUIL •

AUDIENCIA ÚNICA
DISCERNIÍVIIENTOnoimbrawemto de tutora otutor ocuradora ocurador

PROCESO N0.2016.05248

pésenle aesta diligencia.- Comparece la señora SILVIA AMERICA ALUUCA MENDOZA con
S Ciafd '̂f rr "1^97-1, con el objeto de pioceder al Discernimiento dei^lraZEspecial de la adolescente MARIA PILAR GRUNAUER CORNEJO, de 13 años de edad con
cédula de ciudadanía No. 092617049-9.- Al efecto juramentada que fue la comparecienie en
S0U¿ nw r'' T VILLAGOMEZ DE OLIVEIRA E
de tofdebe^! ®7'.'™'f te '̂̂ nio yadvertida sobre la observanciassÚs pr:.»ssrjixr„;r.i-í

0^17049 9 f CORNEJO, con cédula de dudadanla No
pn oi rf- I't j Obligación de rendir fianza de conformidad con lo prescritoen ei odinal tercero del Articulo 400 del Código Civil.- Se dispone que la presente ac asea
protocolizada yliecho, se confiera al guardador copia de la misma para que le sirva de
documento habilitante.- Con lo que termina la presente diligencia ielda que le fuera la misma se
ratifica en lo expuesto firmando para constancia la compaciente con la "
infrascrita secretaria del despacho que lo certifica.-

O^ÍOf-nz^-i-'l

t i

í Cr,

fírmas^rúbricas de
FamiliaUNAMUNO LOPEZ, en calidad de Secretaria, son las

Guayaquil, lunes 17 de octubre del 2016.-

BiaÉCCíÓM PtiÓWiaiAL - &UAVA$
Pedro Moncayo 934 entre 9deOctubre vVélez. Qi;«v»nMtt

Vi^ANNY VILLAGO
Niñez; y de la A^

todos sus actosl

señora

EA



 
  
 

    
 
 
 
 

 



Ab. ANDREA UGALDE YÁWEZ
NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA

DEL CANTON GUAYAQUIL

DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACIÓN.- De conformidad con la
facultad que me confiere el numeral dos del artículo dieciocho de la Ley
Notarial, protocolizo en el registro de escrituras públicas ami cargo los
siguientes documentos:

ACTA DE DISCERNIMIENTO NOMBRAMIENTO DE TUTORA O
TUTOR OCURADORA OCURADOR PROCESO No. 2016-05248

Guayaquil, 17 de octubre del 2016.-

DREA

W
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Abi Andrea ugalde yámez
MOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA

DEL CANTON GUAYAQUIL

Se PROTOCOLIZÓ ante mí. Abogada ANDREA UGALDE YÁNEZ,
Notaría Suplente CUADRAGÉSIMA TERCERA del cantón Guayaquil,
en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DÉ

PROTOCOLIZACIÓN, que firmo y en la ciudad de Guayaquil, el
mismo día de su protocolización.

V? A8 ANDREA
UGALDE YAHEZ^^//

'•'VÍ, S/''

AB.^DREA

CUADRAGÉSIMA TERCERA DEL

CANTÓN GUAYAQUIL

ALDE

\HliGALDE YA i
•^V'ír
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FIEL COPiMOEL ORIGINA!
NOTARIA CUa[|aGÉSIMATERCERp

. Áb, AnáreMgaíde Yáne
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g REPUBLICA DEL ECUADOR
i Dirección General de Registro Civil, Idenfíficacíón yCeduiación

m

píréccján General de Registró Civil
Identificación yCeduiación

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE
IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 0907113971

Nombres del ciudadano: ALLAUCA MENDOZA SILVIA AMERICA
Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de naclrntento: GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO /CONCEPCION/
Feclia de nacimiento: 11 DE JUNIO DE 1961

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: ESTUDIANTE

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: MEtZ LEON EDUARDO

Fecha de IWaírimonio: 16 DE MAYO DE 1997

Nombres del padre: WASHINGTON ALLAUCA
Nombres de la madre: MARIA MENDOZA

Fecha de expedición: 15 DE MAYO DE 2013

Información certificada a la fectia; 17 DE OCTUBRE DE 2016

Íuiff!ícfíÜf°'"'=* BEDOYA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT « -GUAYAS

SGJSTHíIj Ci9

IC-IC-22d273fdc5344eÍ'

Troya Fuertes
Director General del Registro Civil, Identincación yCeduiación

, v, ••/.rea.?.. : : - V,

Consultar la autenticidad de este documento Ingresando al portal https://virtual.reqi
regís trocí

UERTES

enfied
^VALDO

eDocumént.action

AM£7 O/



         



•rm:-. •; •

m
RlPÚBLiCÁ DEL ECUADOR
Dirección General da Registro Civíf, Identificación yCedulación

4f
Dirscoíón General de Regístfo Civil,
Identificación y Cedulación

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO
NUl:

Nombre:

0907113971

ALLAUCA MENDOZA SILVIA AMERICA

1. Información referencíaf de discapacidad:

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD

1-La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública -CONADIS en caso de
inconsistencias acudir a la fuente de información

2. Información referencia! del certificado de votación (CNE):
Sufragó el ciudadano; -

Feciha:

Número de certificado:

f'u¡mVfiXma"c?n inconsistencias acudir aia
2.-En caso de voto facultativo verificar la "Condición de cedulado" delciudadano
DATOS DEL tjLTlMO PROCESO ELECTORAL.

Información certificadaa la fecha: 17 DE OCTUBRE DE2016

Emisor: VERONICA MARICELA RUIZ BEDOYA -GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 43 -GUAYAS - GUAYAQUIL

Consultar ia autenticidad de este documento ingresando al portal iittps://virtualTegis1í|)Ív¡l.gobÍ^/ValÍlteDc§ument.action
'.73 ^ 1/ ti

Afi -A
lO

IC-IA-4f38b587a71ató3

Bí ¿•i-iír



  

     



i
Rlr POaUCIk ©íLiCUADOR

OíRECí CÍVii,
JÍDEf-ÍTíPlCACION y .CI.OUlACiOr'4

cémmús CIiÉÍA!mÍÍl^=« '̂MfD
ApeaiDesY^óf-iBREs

GRÜNAWeá CORNÉ^Qiíiñ

LUfiÁá ll|

No.O#a617O40-9

^ í « Á'

•-W

:-r7

Hé
r-f
t'?

FECHA DE KACiMJtfíTO 2P02-J2-03
NAClONAUEíto EGUATOB^A
SEXO F

KS-DXiX) CIVIL SOniRO

INSTRUCaÓN
NINGUNA

APELUOOS Y NOMBRES DEL PADRE

GRUNAÜÉR CUGALQN JAIME ,
APElimÓS VNOMBRES DE lA MAOrI

CORNEJO RODRIGMEZ MARÍA
LUGftR YFgCHA DE eKPEÜICÍÓM

GUAYAQUIL
2QÚ7rúa-2Z

FECHA m EKpmaóN

PROfFSíÓN
NINGUNA
^ ^ * V-

EUm
FIRMA Dfc'i Cifí)ijuíí0

£113311121

aoM6-22
CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL

píftiím DEi DiRÉemR
•efíNÉKAL

'ilM
FlRM/TOEl GOBIERNO

SaCíONAL

IDECy092617Q499<<<<<<<<<<<<<<<

G21203F1906Í2ECU<<<<<<<<<<<<<<
GRUMAUER<CORNEJO<<MARIA<PILAR<

FIEL COPIA ML ORIGINAL
NOTARIA .CUADRA^aSIMA TERCERA
Ab. Ándr8a IMilds Yámz

" 'i.X'
2 . -:5.>

¿Si;/ o /



  

     



,, REPÚBLICA DEL ECUADOR
¡i Dirección General de Registro Civil, Identificación yCeduiacion #

Dirección General de Registro Civil.
Identificación y Cedüiación

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE
IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 0926170499

Nombres del ciudadano: GRUNAUER CORNEJO MARIA PILAR

Condición del cedulado: MENOR DE EDAD

Lugar de nacimiento; ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

Fecha de nacimiento: 3 DE DICIEMBRE DE 2002

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

Instrucción: NINGUNA

Profesión: NINGUNA

Estado Civil; SOLTERO

Cónyuge: ———

Fecha de Matrimonio: ——

Nombres del padre: GRUNAUER CUCALON JAIME

Nombres de la madre: CORNEJO RODRIGUEZ MARIA

Fecha de exjaedición: 22 DE JUNIO DE 2007

Información certificada .a la fecha: 17 DE OCTUBRE DE 2016

GUAYAqXHl° '̂̂ ^ maricela RUIZ bedoya - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 43 - GUAYAS

Fuértes .

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portgl htfps;//virtua].registr¿

•lC-IC-7Sa3i^cll07bf49d

Signatuc^^®Werified
Dicútajlyfig^ GyTEÍ^ OSWALDO

^ECT

;ts?il.gob. eDoHjjrnent.action



       



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación yGedulación

Direcc^n General de Regfetro Civil,
Identificación y Gedulación

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO
NU!:

Nombre:

0926170499

GRUNAUER CORNEJO MARIA PILAR

1. ¡nformación referencia! de discapacidad:

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD

1." La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública -CONADIS en caso de
inconsistencias acudir a lafuente de ¡nformación L,uiMMuib en caso üt.

2. Información referencial del certificado devotación (CNE):
Sufragó el ciudadano:

Fecha:

Número de certificado:

fuentVSor'Íctó^^ consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudir ala
2.-Encaso de voto facultativo verificar la "Condición de cedulado" delciudadano
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL.

Información certificadaa la fecha: 17 DE OCTUBRE DE 2016
Emisor; VERONICA MARICELA RUIZ BEDOYA - GUAYAS-GUAYAQU)L-NJ 43 - GUAYAS - GUAYAQUIL

l

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://v¡rtual.régistrociv

IC-IA-d98d363a824b4f6

ocumént.action
(

> '
- / '

W\iE7 W;



  

     



CEDULA DE FREDDY VILLAMAR CHOEZ

;i;ííS3Í

^ INÍTRUJXION
BACHíLLERATC

APEÍf.lDOSV NO^f
t yiLLAPMR

'kplluDOSyNOMBÍ_
, CHOEZ RNCAY^i,
lugar/fechAoc^^í
GUAYAQUIL ' ^
2p>3^>T-ÍB

¡ fechare EXPII
Z0ZM7-26

máíMm.
mmm

•:

il
m
ni

^ 031

ñ

MANABI
PROVINCIA:'.

FAJAN- í'

CANTÓri'

k-éé

i«4ífiáiS'"itó.ÍÍ¿¿n£si¿íyÍ¿^

^ ^ í

CO^SFJO^ACfOtí^^^^íf': S
> ^ csiuíe.cíióa.DlvoTáeí6{>s

'¿€i

ElíCCIONES SECC'ONALES 23 fCB-ÍOM

031 - 0170 J ' Í305130104
NUMfcflODECEBTinCADO ^ CéDUlAí ^ *

VILLAMAR CHOEZ WILTON FREDDY

CIRCUNSCRIPCIÓN

FAJAN

OQUIA*:
0

ZONA

' Í)PRE DE LA JUNTA

F!EL COP1A\oEL ORIGíMAL
NOTARIA CÜADFMSiMA ítííCERA
Ab, Andida \galde Yánez

> j>
g '3

ABAiAWIÍ;



  

  
BLANCO 

 



'•®®|lEraBLICA DEL ECUADOR
i ..Di'ébciün^General de Registro Civil, Identificación yCedulación

A,

Díreéeán General de Re^tíoCivil,
Idenlificadóh yCedulación

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE
i IDENTIDAD CIUDADANA

••M-' sí'í' i- . •

• .
•K'--

f HSií .
•„fev-rv

tf. w-..
; " •

Número único de identificación: 1305130104

Nombres del ciudadano: VILLAMAR CHOEZ WILTON FREDDY

Condición del cedulado: CIUDADANO

Líugar de npcinriiento; MANABI/PAJAN/PAJAN

i=écha de riaeimieníO: 14 DE JULIO DE 1967

• Nacionalidad: ECUATORIANA

Séxo: HOMBRE

jnsíruccíón: BACHILLERATO

Profesión: ESTUDIANTE

¡Estado Civil: SOLTERO
Í-. i> -í; ^ '• í • í-..- ^ •• •

pónyugé: \.

f-echá de Maírlmohió: rr------rr

Ñombres del padre: VILLAMAR MALDONADO HILARIO

Nombres de|la'^ad^^ PINCAY GRACIELA
Fecha de expedición: 26 DE JULIO DE 2013

.i:.:
Información certificadaa la fecha: 17 DE OCTUBRE DE2016

•: " iBAYAOmL®'̂ '̂ ^ IVIARIGELÁ RUIZ BEDOYA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 43 - GUAYAS

|.

-.n •

In^Jor^'TmyáFuéffes
,, Director General del Registro Civil, Identlficácíón yCedulación //t)^^20i6.i0.i7 1-..

•Dopymento firniacfo electrónicamente //^?catto"¿EoT.lÍ^-*^-

Sig^natur-^^Wenfied
DláíIfllfí^sigñed^S^Qk OSWALDO/ sigoed í

FUERTE'á
f^CT

Consultar la autenticidad de este documento ingresándo al portal htlps://vlrtual.reg¡sftóvil.gob^alidaé¿o^^^^

I
rC-IC-cdd4212b97d2469
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aMy'^epQblica del ecuador
Dirección General de Registro Civil, Ideníificactón yGeduíación

4 r

pirecdán General de Registro Civil,
laeoíificadón y Cedulación

ÍNF©|PACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO
MUI: :

Wombre:

1305130104
•;"

, VILLAMAR CHOEZ WILTON FREDDY

1. Información teferencial de discapacidad:
Mensaje: • LA PERSONA NO REGISTRA DISGAPACIDAD

Ministerio de Salud Púbiica -CONADIS en caso de

:l-r

2. Información refejencial del certimádo déUtícíón (CNE);
Sufragó el ciudadano:

Fecha:
-iij- •

-f i.<tí Ir
ES r;ií

.¡fc-í -1 :
Número de certificyo:

i . í

.1 Co.s„o Nao,.„a, Electoral, en caso deinconsistencias acudir a la

Información certificada a la fecha: 17 DÉ OCTUBRE DE 2016
Emisor: ViERONiCA WAáiCÉU RU.Z BEDOYA -GUAVAS^GUAVAQUIL-NT 43 -GÜAYAS -GUAYAQUIL

'' . -4, r

Consult^ lajauténticidad de este documento Ingresando al portal https://yirtual.r6gistrod;

HIÍ^

lCrIA-22e70c5S49ba490

0®

'í^ob.ecA^dáteDocümVnt.action
S r I-!

PREA
'AME/ <^y/





' R5RUBI ÍCA'DEL ECUADOR -

%|(fel2lS526
MWioirc lycepüUQAM

it

i V
CIUDADANÍA
♦ tíUiaS-'^iQKtBí^
F^AMir)£Z\lAIMF
EDISON^ÍAVía*

t-^cARrÜWAr?* 'fW '
GUAYAS

GUAYAQUIL
¿ BOUVAR/S)i<5RAR<o;
r̂ítH;^í>£^^.íi^W/ÍTO.':l972rí>2-C»'

'^o ecuATonwNA
SÍaO m ^ ^
Csrvjf í*%> CASADO
LUCÍA OCt CARMEN

i YEPEZ montero V

-9}

\ ^.7
fe-

REPÜSLICADCt. Cf, t.CO(<áEJOÍMACII A gffi
Qo^ cf-R-rjf ir\í,o üeV&TAciów
—, f-f<^CIONS3 5ECCIONAL£S 23.fEa-20H

«iSrtáí,,
RAMIREZ JAIME ÉOISÓN )6v>>1ÉR

GUAYAS
PROVINCIA

GUAYAQUIL

CANTÓN

CIRCUNSCRIPCION
GARCIA ^ORENO

•'} PARROQUIA•gíI.) PRj^6¿NTA/E DE LA JUNTA

1

ZONA

FIELCOPíÍWl C'=ÍfGINAL
NOTARIA CUÁaft lG¿:jíiVi/; TercERA
-4¿, AadrBklJ-xdd-e Yánez m Afio

S-«-t

i .« ?- •.'• . ?•

t»a:í;'!';
gg-gfípSf''r,

'̂ \H\ÍALíMYí5¡;te;S//
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"'•'fEPiBLICA DEL ECUADOKDirección Oenerat de Regisífio Civil, Identificación yeedulación
w

pirec»^ General de Registe Civil;
ideníiílcacion yCedufeción

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE
IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 0912935269
Nombres del ciudadano: RAMIREZ JAIME EDISON XAVIER
Condición del cedulado: CIUDADANO

>• i;ugafdé:.ÍHamtento: GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR/SAGRARIO/
Fecha de naeiriilento: 9DE FEBRERO DE 1972
Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: CONT.PUBLICO AUDITOR

Estado Civil: CASADO

Gónyuge: |̂fEPEZ,!V¡9NTERO LUCIA DEL CARMEN
Fecha de Wlátrimohió: ¿"SiDE MáR¿6 DE 1994

Nombres del padre: RAMIREZ JARAMILLO JORGE ABDON
Nombres de la madre: JAIME ULLON PE RAMIREZ JULIA
Fecha de éxpe<íiciópri5D^E JULIO DE 2014

y '

.st'-
ÍJ" í

íE-iíiiífi;-
.í

Táifí ..

•i: •

información certificada ala fecha: 17 DE OCTUBRE DE 2016
Í0!e?íi¿'u1fRr"'='> bedoya . GUAYAS-GUAVAQUrUNT 43 -GUAYAS

; .IC-IC-8bfd262aObb44díí

!•• i '

Ín^JorgrTroya>uert^ Signature^txVerified
Director General' del Registro Civil, Identificación yCfedulación

.,,. ,PQC"fTiento.Armado.efe •

Co„=„„ar ,a au,e„.c«ad de e„e
: Ecuador''

^b.ecA/|f|datJdocur7^nt.action

m •¡mi
fAfJF?

0Í
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|;REPÜBLfeA DEL.ECUADOR
t 'Qir^ón General de Registro Civil, Idenilteacfón yCedulación

i'

Dirección General de Regsstm Civil
Ideníificadón yCedulación

iNFSEÉAeiÓN ADICIOMAL DEL CIUDADANO
fsfUl;

Nombre:

0912935269

RAMIREZ JAIME EDISON XAVIER

1JnformácfonteferencSarde discáp^^^^^
Mensaje. la PERSONA NQ REGISTRA DISCAPACÍDAD

; . :

i '

=' «««.-.o d, S„„d ™c.. COHms eso de

2. Información referérieial del certiflfiado de votación (CNÉ);
Sufragó el'óiucSadano: _ ' í .

Fecha: • "
-\v ,• i • -

Número de certificado:

Información certificada gla fecha; 17 DÉ OCTUBRE DE 2016 ^
V.ROMCA|,Aj„qELA RUE BEDOYA -GUA^OUAVAOUIL^NT 43 -SUAYAS -GUAVAOUIL
• . í.-.'rí'i li '•!•

Consultarlálaiilentlcidad de este documento Ingresando al portal hlipsMrti,Iregia'l/|™

II

I•'• , ,!)i"'''lC-IA-9c2fa3b77Bb0451

eDoGument.action



  

     



Ab. ANDREA UGALDE YÁWEZ
NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA

DEL CANTON GUAYAQUIL

19

20

21

22

23

24

'25

26

27

28

correspondientes." Leída esta escritura de principio a fin

por mí la Notaría en alta voz a los otorgantes, éstos la

aprueban en todas sus partes firmando en unidad ,de acto

conmigo la Notaría de todo lo cual doy fe.-

. 090875423<-7

o. Í84-0a8'6

ÍUjl^
DrayMARIA DEL PILAR^Q-R-NEJO R

C.CMiío. 090526,089^

C.V. No. 118-0114

p. MARIA PILAR GRUNAUER CORNEJO

StTVXÁTAMERICA ALLAUCA MENDOZA

CURADORA ESPECIAL

C.C. No. 090711397-1

C.V. No. 001-0267

Tgo. WILTON FREDDY VILLAMAR CH,^

C.C. No. 130513010-4

C.V. No. 031-0170

:guez

.EOPOFIDO GRUNAUER CUCALON.;.^®

m



Tgo. EDISON XA\hLER RA^JÍ^IEZ JAIME
C.C. No. 091293526-9

C.V. No. 084-0296

JDREA IPGALDE YANEZ

PARIA CUAJ31ÍAGÉSIMA TERCERA
DEL CANTÓN GUAYAQUIL

yGALDEYAMEZ

14

15

16

17
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uno y once del artículo dieciocho de la vigente ley
Notarial. Sírvase agregar las cláusulas de estilo.

Firmado Abogado Alexis Aguirre Alomía.-

Matrícula número cero nueve - mil novecientos

noventa y seis- cincuenta y nueve del Foro de

Abogados." Hasta aquí la minuta.- Es copia.- En

consecuencia los comparecientes se ratifican en el

contenido de la minuta inserta, la que de

conformidad con la Ley se eleva a escritura pública,

para que surta todos los efectos legales

correspondientes.- Leída esta escritura de principio a

fin por mí la Notarla en alta voz, a los

comparecientes éstos la aprueban en todas sus partes,

se afirman, ratifican y firman en unidad de acto

conmigo la Notarla de todo lo cual doy fe.-
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ABOGADA ANDREA UGALDE YÁNEZ
NOTARIA TITULAR CUADRAGÉSIMA TERCERA

DEL CANTÓN GUAYAQUIL

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este PRIMER

TESTIMONIO de ESCRITURA DE DONACIÓN QUE

OTORGAN LA DOCTORA MARIA DEL PILAR

CORNEJO RODRIGUEZ Y EL ARQUITECTO JAIME

LEOPOLDO GRUNAUER CUCALON A FAVOR DE: SU

HIJA MARIA PLAR GRUNAUER CORNEJO

REPRESENTADA POR LA Sl^ORA SILVIA AMÉRICA
ALLAUCA MENDOZA, qi^se^ y firmo en la ciudad de
Guayaquil, a los diecisiete >a/l/ínes_dé/octufe!re dgl-^os mil
dieciséis.

AB ANDREA

O^'

^V.AB. ÍDRE\A. JtreALDE YÁNEZ

"ARIA CUA^AGÉSIMA TERCERA
DEL CANTÓN GUAYAQUIL



GRUNAUER CUCALÓN, que representa a trescientas noventa

y nueve acciones suscritas y pagadas correspondientes al

capital social de la compañía LICHMEIL S. A., numeradas del

cuatrocientos uno a la setecientos noventa y nueve, acciones de

un valor nominal de un dólar dé' los Estados Unidos de

América, cada una; y, 7) título número siete emitido a nombre

del arquitecto JAIME LEOPOLDO GRUNAUER CUCALÓN,
que representa a sesenta y siete acciones suscritas y pagadas

correspondientes al capital social de la compañía FOLÍC' S. A.,
numeradas del cuatrocientos uno a la cuatrocientos sesenta y
siete, acciones de un valor nominal de un dólar de los Estados

Unidos de América, cada una. y, b) Que con la declaración

jurada de los otorgantes ydos testigos ante mí ha probado que
tiene bienes suficientes para subsistir.- Por tanto, me solicitan

que les conceda la autorización respectiva para efectuar tal

donación.- En virtud de lo anterior yamparado en lo dispuesto
en el numero Once del Artículo Dieciocho de la Ley
reformatoria de la Ley Notarial promulgada en el Suplemento
del Registro Oficial número cuatrocientos seis de fecha

veintiocho de Noviembre del dos mil seis, yo, la Notaría,
concedo la autorización respectiva para que los señores

MARÍA DEL PILAR CORNEJO RODRIGUEZ DE

favor de la menor MARIA PILAR GRUNAU

representada por su Curadora Especial, señ¿>
,,...liGALDE

y JAIME LEOPOLDO GRUNAUER CUCALOM^don^W'
títulos de acciones mencionadas y descritas ai

e az:



AMERICA MENDOZA.- Copia de la presente acta sera

suficiente documento habilita^r>^^ra otorgar la donación
indicada.- DOY FE;

I
AB AM'ÜREA

\\%ilGALDEYANE? ^7/
¿y/'
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ab^,,X^rea u^alde )/ánez
CUADRAGÉSIMA TERCERA

DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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